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27608 RESOLUCION de 11 de octubre de 1..... de la 27611
Dirección General de PueMo' 'Y Costa•. por la que
S8 hace pública la autorización otorgodc por Orden
tU 3 de octubre de 1984. a .Vapf. 8. A,., dB Isgalt-
zcción de llU obra. J'8alt.zada.B )' awoTtmción ele,
reato, dsacceso. Gp4TcomiRnto y bloque ds "rvi-
cio•• en Cala Morach. término municipal de Beni·
techen (A¡Iea_J.

RESOWCION de 29 cU octubre de 1984, de la Direc
cwn General ct6 Obras Hidráulicas, por la que se
hace -pública la conce,lón otorgada a "La. Reunión
de San André., S. A,., de un aprovechamiento de
egua; púbUcas superficiales del ,to Ribera de Huel~

va, en el termino m¡micipal de Gutllena (Sevilla).
con d.sMo a riego.

27609

27610

El ilustrIsimo setl.or Director general de Puertos y Costas.
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de e
de 1unio -le 1979 (.BoletIn Oficial del Estado. del 23), ha otor&
gado con fecha 3 de octubre de 1984 una autortzac1ón a .Vapf.
Sociedad Anónima... cuyas caractertst1cas 8011 las siguientes:

Provincia, Alicante.
Término municipal: Benitachell.
Superficie: 167 metros cuadrados para el bloque de lervi-

dos. ' ,
Destino: Legalización de las- obras realizadas y autorización

del resto. de acceso. aparcamiento y bloque de servicios.
Plazo concedido: Quince MOS.

Calion: 200 pesetas por metro cuadrado y afto por la 8Uper
ficie ocupada por el bloque de servicios y terraza y 20.000 pe
setas en 'COncepto de beneficio, industrial.

Prescripciones: Todas' las obras serán de uso vo.blico.

Lo que S8 hace público para general conocimien~.

Madrid, 11 de octubre de 1964.-El DJrector general, Luis
Fernando Palao Taboada. ' .-

RESOLUCION de 23 de octubre de 1..... de la
Dirección GeMral cM Puerro. y COItcu, por Jo que
se haCe públtea la. Clutorizapión o~rgadc por OrcU'n
de 11 de octubre de 1984 G lo Dirección ,GeMra.l
de Obras HtdrávltcaJ del Departamento tU PoUtica
Territorial y Obras Pública. de la a.nsralidad de
CataluAa. para la conltrucción de 1m ,ramo de
colector, en 1o6 tllfnntn<n muntctpale. de VUalClr
d. Mar y Cabrer.c de Mor. . :

El tlustrfsimo se:ftor Director géneraÍ de Puertos y Costas,
eli uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de e de
junfo de 1m (.Bolelln Oficial del Estado. del.), ha otorpdo
con fecha 11 de octubre de 1984 una autortzac16n & la Dlreoci6n
General de Obras Hidráulicas d~I.Depart&mentode PallUca T~
rritorial y Obras P11bUcas de la Generalidad de Catálufta, cuyas
caracteristicas son la..;. ,iguiente.~: . ,

Provincia: BarcéIona. ,_,
Términos municipales:, vUasar de Mar·y Cabrera de Mar.
Destino: Construcción de un tramo de colector para VUasar

'de Mar. Vnasar de '1alt. Cabrlls y Cabrera de Mar.
, Plazo concedido: Veinticinco Afios. ·prorrogable & criterio de
la Administración hasta. un m.ál::imo de noventa ., nueve dos.

Canon: Exento. .
Prescripciones: Todc.s las obras erAn de uso pdbUoo_,

Lo qUe se hace p\iblico para general oonoclniíento.
Madrid. 23 de octubre de 19EH.-El Director pneral, Luis

Fernando Palao Taboada.' '

RESOLUCION de 23 de octubre de _. de la
Dirección General de Puerto. y COIta6, por lo que
.e hace públtea 14 autorizadón otorgada por Orden,
de 11 de. octubre de 1984, al Ayuntamiento de San
POZ de Mar, para realizar laaobro, del proyecto
de cobertura del Torrente de l'Arra"r, en'.l Ur·
mino muntclpal deBan PoI de Mar (BarceloMJ.

_ El ilustrísimo sel'ior Director generaJ de Puertos., Costal,
,en uso de las facultades delegadas 1)or Orden min1sterlal de e de
'1unio de lG7\l (..Boletín Oficia! del Estado.. del as), ha otorglido
con fecha 11 de octUbre de 19&4 una autorizaCión &1 Ayunta
miento de San PoI de Mar, cuyas caracterlstiou IOn lu •
plentes:' ,

Provincia: Barcelona.
Término municipal: San PoI de Mar.
Destino: Realización de las obr&s del proyecto de cobertura

del Torrente de l'Arroser.
Plazo concedido: Veinte aftos.
Canon: Exento.
PrescrlpclQnes: -"odas las obras Mré.D de uso pl1bUco.

Lo que 18 hace. público para ,general ooDoclmlento.
Madrid. 23 de octubre de llllM.-EI DIrector sen.....l. Lnle

Fernando Palao Taboada.

tLa Reunión de San Andrés. S, A.-, ha 'solicitado la concesión
de un aprévechamtento de aguas públicas sp,perficiales del río
Ribera de Huelva, en ,t6rmfno municipal de Guillena (Sevilla).
con destino a riego, y' '

.Esta Dirección General ha reluelto:
Conceder a -La Reunión de San AndréS, S. A.... el aprovecha- ,

miento de un caudal máximo de 84 lltrol por segundo de aguas
públicas superficiales del 'rfo Ribera de Huelva. de los que
32 litros por sePDdo se destinan a riego de una parcela de 40
bectáre&s Y n fltros por eegundo ¡¡, riego de otra de es hectá
reas &in que pueda.lObrepaaane el volumen anual de 8.000 me
tros cúbicos/hectárea regada. en una finca de su propiedad de
nominada _Los Planes.. , en término municipal de Guillena {Se
villaJ., con arreglo a las ~iguientes condiciones:

Primera.-Los efectos de esta concesión quedan en suspenso,
m1entrasse mantenga vigente el Real Decreto-ley 9/1983. de 28
de diciembre, o sus prOITOgas. por lo que. durante dicho perío
do. el aprovechamiento de las aguas objeto de la concesión,
tendría el, carácter de naga!. sléndole ..plicable en ese caso,
las sanciones utablectdu 1I,e~ citado Real Decreto-ley. salvo
que la Comisión de Recursos Hidráulicos de 1& cuenca. ,a la vísta
de las circunstancias que concurren. lo autorice expresamente:

Segunda.-Las obras' 18 -t:r6n a los proyectos suscritos
por Ingeniero de Caminos. , les, y Puertos, visados por el
Colegio Oficial correspondtente, con las Teferencias 00719 y 007'20,

· de le de octubre y 18 'de -junio de 187'9, re&pectlvamente; con
un presupuesto total de etecución matertal de 5.076.849.1;8 pe
setas aiendo el de las obras en terrenos de dominio publIco
de 2t9.aoo pesetas. en cuanto 110 le oponga .. k..s condiciones de
la presente eoricesión. Dichos proyectos quedan aprobados a los
efectos de la presente concesión. _, '
. Las modificacl'onea de detalle que se pretenden introducir y
tlendan a mejorar los proyectos, podrán ser ordenadas, J?r~s
critas ó autorizadas por la Comiaarfa de Aguas del GuadalqUlV1r,
I1empre que no -88 alteren 1aa caracteristic&s esenciales de la
concea1óD-otorgad~10 cual implicarla la tramitación ~e nuevo
expediente.
T~ra.-Las obras aomenzarán en el plazo de dos meses,

'contados a- partir de 1& publicación de esta concesión en el
-Boletin Ofic1a1 del Estado- o • partir de la fecha en que-pierda
BU -vigenc1a la Ley 8/1983 de 29 de junio. y deberán quedar
terminadas en el de ocho meses' contados desde la misma fecha.
La explotación debeI' efectuarse en el plazo máximo de un año
contado a partir de 1& terminación de las obras. '

Cuarta.-LaAdministracl6n no :responde del caudal que se
coitcede sea cual fuere la causa de su no existencia en el río.
La modulación de la elevación vendrá fijada por la limitación
de la potencia elevadora y tiempo de funcionamiento de los
gro,pos de elevación que 18 determinarA. por aforo directa.. y se
comprobará. por el cálculo numérico correspondiente, datos y
resultados que 18 harán constar en el acta de reoonocimiento

·flnal de las obras. No ,obstante. te podrá obligar a la Sociedad
concesionaria a la instalación, ::l, su costa, de los dispositivos de
control y moduladores de caudal de las características que se
establezcan. El servicio comprobará especialmente que el volu
men utilizado por la Sociedad concesionaria, no exceda. en
ningún caso, del que se autor1z&.

Quinta.-La ~nspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes tanto durante la construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento. quedarán a cargo de la Comi.saría
de Aguas -del Guadalquivir, al&ndo de cuenta de la Socledad
concesionaria las remuneractones y gastos que por dichos con-

·ceptes se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organísmo
del principio de lo's trabajos. Una 'vez terminados y prevl~
aviso de la Sociedad concesionaria, se procederá a su reconoel·
miento por el Comisario-Jefe o Ingeniero del Servicio en quien
delegue, levantándose acta en la que conste el cump1imie~to
de estas oondlciones Bin que pueda comenzar la explotacIón
antes de que sea aprobada la misma ,por la Dirección General
de Obras Hidrtulicas.

8exta.-Cuando los terrenos que se -pretende regar Queden
dominados en su dia. ''Dor algún canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando _suletos a las nuevas
normas económico-adminlstrat1vas flU~ se dicten con carácter

· general, sin derecho a indemnización. algttn&.
, Séptimá.-En el perlodo comprendido entre elIde Junio
y 31 de octubre de -cada atl.o, el disfrute del caudal que se con
cede quedará supeditado .. que 101 recursos hidráulicos alma
cenados en los embalses. reguladores. permitan efectuac los de
embalses necesarios para atender, sin menoscabo, los aprove·
cbamientos ya concedidos y la dilución de vertidos. por .l~ que
cuando se prevea que no te va a disponer de agua sufIcIente
en 101 referidos embalsu. :para garantizar dichas atenciones. se
podré. reducir y aún suprimir 81 aprovechamiento que 8e con·


